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Número suelto, clnbuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés

Las leyes obligarán en la Pedlnsula, islas*adyacentes. Canarias y^territorios de África 
sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en-ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la- 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.^ (Artículo 1.“ del Código Civll.)^ 
La ignorancia de laá leyes .no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los

particular, se Insertarán a una peseta g^señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sé deje un ejemplar 
'la línea. . . ti ó decostumbre,dop'depermaneceráhastaelrecibodelsl^uienté.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN’
En la Intervención de la Diputación/ 

-durante las horas de ’oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deP Boletín OficiAt.

k Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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'Comisaría General/ 
de Abastecimientos

y Transportes

Üelegációri provincial de Valladolid

SECCIÓN: AVITUALLAMIENTO '

NEGOCIADO: A,- GENERALES

CIRCULAR NÜM. 818

. Suministro de salvados

Todos los propietarios de ganado va
cuno y equino/.granjas avícolas diplo- 
madas o no y galjineros o granjas me
nores,.que precisen salvado para la álí- 

¿añado, lo solicitarán de 
esta Delegación (Sección de Avítuálla- 

ÿô' ventaniHa número 8) antes del 
ydel ptóximo mes de octubre; sien- 

ín'dí.spénsable la’presjenfa- < 
’V® ^^^’^^’^^^ Única sanitaria», es- 

L°’' cl^'colar inarta en el «Bp- 
1 o ®^* de,esta provincia número 

n/'del 30-5;947, .
^^'^ ’^ asignación de cu

san A P’^’^^os se hace solamente para 
tañó ^^^larados .cuyos propietarios 
^^êaii la «cartilla sanitaria» -puesta al 

El ?^ ^^ septiembre de.1947. 
ii»n° A civil-delegado provincial, , 
“an A. Villalobos. „

3.016

- PLAZAS DE AUXILIARES

tuales^ refeccionar a dos auxiliares eVen- 
Se pni^v^P’P^’^eirós para este Servicio, 
óctub^’’í ?" ®’ mismo, el día 10 de 
prueba Á ^ ®® cuatro de la tarde, una ' 
lue nraÍr ^““P^citacibn entre el personal 
*^1 AutorTd^^^ lo solicite,de instancia

® espirantes a estas plazas presen-

^^’•^/P ^^,Obstancia escrita de su puño y 
letra, así como un certificado médico de- 
no padecer eúfermédad alguna y de ser* 
adicto a la''Gausa Nacional.

Los participantes > en esta prueba se 
presentarán provistos' de pluma o de 
estilográfica. .-

Las. instápeias deberá t^r entrada 
en esta Delegación, Muro, 7, segundo, 
afltes" de Jas doce horas del día 8' de 
octubre. -

. Valladolid, 29 de ’septiémblr'e de '1947. 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Juan Alonso-Villalobos. 1

3.057’

IDimSTIMM HMPH

^untamie^o de Valladolid

ANUNCIO

Et ExemO. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 27 del actual, 
aprobó un expediente de supleménto de 
crédito dentro del presupuesto ordina
rio de gastos del actual ejercicio econó
mico, por importe de 10.000 pesetas, que 
se cubrirá con el sobrante .obtenido y" 
sin aplicación a la liquidación dql ejer
cicio inmediato anterior. * ,

De, conformidad con ló dispuesto en 
el artículo 227 debdqcreto de^25 de ene
ro d£j.S46 en relación con el párrafo 3.° 
del' 236, dicho* expediente dé modifica-^ 
ción de créditos se. encuentra expuesto 
al públicó en la Secretaría ^de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles, condados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio y durante los cuales se adrñiti- 
rán las reclamaciones que se presenten 
al ilustrísimo señor delegado dé Ha- 
blenda por conducto de ésta propia Cor
poración, teniendo personalidad paral 
inlerponerlas las personas que determi
na el .artículo 228 del expresado decretó, 

Valladolid, 29 de septiembre de 1947. 
El alcalde; Fernando Ferreiro. }

. N . 3:066 1

Ayuntamiento de Valladolid
/ ' , " ' ANUNCIÓ ^.

El Eíícmo. Ayuntamiento- Pleno, en 
^sesión celebrada el día 27 del actual, 

aprohM5 un expediente sobre habilitación 
y suplemento de'varios créditos dentro 
del presupuesto jordinario de’gastos del 
actual ejercicio económico,, por importe 
de 1.444.505,68 pesetas, que se cubrirá 
de Conformidad étln lo dispuesto en el 
artículo 236 del decretó de 25 de. ene
ro de 1946, en la slguiénte forma: '

Por aplicación del resto del- sobrante 
obtenido a la liquidación del ejercicio * 
de mil novecientos cuarenta y seis 
594.255j^66 pesetas y las 850.250,02 pese
tas restantes, por transferencia de otros 
créditos que se estiman Innecesarios.

A tenor de lo, preceptuado en él ar
tículo 227 de dicjio decreto, en relación 
con el párrafo 3.° del 236, dicho expe
diente de modificación de créditos sé 
encuentra expuesto al público eri la,.Se- 
cretaría de este Exe^mû. Ayuntamiento., 
por término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio y durante los cua
les se admitirán reclamaciones que se . 
presenten al ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda porxconductó de esta pro- 

, pia Corporación, teniendo necesidad de 
interponerlás las personals qué determi- 
.na el artículo 228 del expresado decreto. 

Valladolid, 29 de septiembre.'de ,1947. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

3.067

Cabéí:ón de Pis’uerga
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término para 1948, se halla 
,<’<?WSSíe,,,gg^Sec por ocho días 
•-áaj&J^ír reflimSS&bnes, :
' ^^^^^^•‘deíP^ilerga, 2 de septiembre • 
de 1947.—ÉI alcaldfe, Salustiano García. 
“ ' 2.803-I’ll 6

■^Matapozuelos
ti^^M^nfeccionado^^ los pa- 

''3w3®r^(^IJ(]^ibuci0n urbs- ®Í*fe 
edificios y solares de este térm'’

MCD 2022-L5



2 .3 de octubre de 1947’'

cipal y agregado de Villalba de Adaja 
para el año 1948. se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento. por espacio de ocho días, para 
oír reclamaciones. ‘ i í .

Matapozuelos. '12 IdA 
Mi^^^^'^fi^cal d e

s«*'*

,Ptl^

Se hallan vacantes en

"iré de ^ 
ble), j

A¿®ÍÍJt1¿®Q*^®^^® ‘^^ empleados siibal- 1 » e expresan a contiruuación, 
^CSíBTÍ^lS^’OT^óveerán de acuerdo con lo 
/ preceptuado en la ley de 17 d^julio de 

1947, y al haber sido provista la primera 
vacante ocurrida de Guarda de campo, 
por un caballero mutilado, la plaza de i 
voz pública y peón urbano, dótada con j 
el haber anual de 3.220 pesetas, será pro-’ ; _____ _ ^_____ ___________

. vista entre excombatientes que hayan i Vinâgôn«i5’'^a Nuev^, 5 de ^eptiem 
alcanzado por lo,menos la Medalla dS^r^*- —- -
Campaña o reunan Tas condiciones para ¡^^ a 
su obtención, excautivos'por la Cau^^i • 
Nacional y entre huérfanos y otras pM- , 
sonas económicamente dependientes œrlCw’ 
víctimas nacionales y de los asesinados 
por los rojos, cuyas circunstancias seráA VMI^ 
acreditadas mediante las certificaciones’
correspondientes, estaljleciéndose la
prelación y preferencia que determinan * , '

y 5,° de la expresadalos artículos 3.°
ley, así como lo dispuesto en el artículo 
4.°, cuando no se presentare número de 
aspirantes clasificados.- , ' 7 •

Serán provistas p.or el turno de libre 
concurrencia los siguientes cargos va- ! 
cantes:

Alguacil deí Ayuntamiento, dotada 
con 3.720,pesetas ahualeSs

Dos plazas de sereno municipal, con 
la dotación de 3.457,50 pesetas cada una.

Cabo de serepos (de nueva crfeaeión) 
dotada con el haber anual de 5.110 pe
setas. ,

Se abre por tanto un nuevo plazo de 
30 días hábiles, contados desde la fecha 
de s,u publicación de esta convocatoria 
en el Boletín O/icial del Estado, debien- 
do los aspirantes acompañar a la solici- j 
tud la certificación de buena conducta, i 
certificado de antecedentes penal.es y la 
certificación de-nacimiento que acredite 
la edad de los solicitantes,.así como los 
justificantes de méritos y servicios que 
estimen conveniente.

Aparte los méritos que cada aspirante ' 
alegue, será tenido.en cuenta, de manera 
especial, el babel prestado servicios inte
rinos a la Corfíoración en el cargo que 
solicita, sin nota alguna desfavorable.

Los aspirantes admitidos serán some
tidos a examen ante un tribunal desig
nado por la Corporación municipal, el 
cual establecerá el prograiha correspon-

, Postuló, 3 de^pti* ~i 
n * ■^calaeV julián'SaiÁ^. _/

;1.118

<W-El

Tord 
k «A*®® . . ,
,..,çl^j^-t?‘^l plazo de ochadtUb se halla 

CC^ é’xpuesto al público en 13 oecretaría de 
este Ayuntamiento, para oír,reclamacio
nes, el Apéndice referente a las verifi
caciones que han de introducirse en los 

documen^tos cobratorlos de la Riqueza. 
Rústica de este término municipal para 
el año de.1948.

Por Dios, España y su Revolución Na-

Tordillas - 
^ F a AW A

septiembre de 1947 
Aliada „ - ?

y redatUtèv..
eri la

tada de este Ayuntamiento los doc

■ y redafi 
este: Ayunta- p^alíONS?^lB^í6^^1 público !ario, (il^blei

tos siguientes: , * !
El padrón de/edlficios y solares, por; 

^ocho días, paraÙ948. ‘ Z \
El repartimiento de los contribuyentes | 

•por obras ejecutadas en el río Valdera
duey, para 1947, por ocho días.

El padrón del arbitrio sobre rodaje de 
carros, para 19’47, por ocho días.

él Sán cb P. S. N

1.121

1^^'^SSp^dlidO General de Espana

en Portugal (Lisboa)

Dît ^^uzgados muincipàles

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Don Angel Sánchez Platón, juez de Paz 
de Peñaflor de^Hórnija (Valladolid).

Por el presente hago saber: Qüe para 
hacer pago de las responsabilidadesme- 
cuniariaS impuestas a Julia Iglesias.Ro
dríguez, viuda, de esta vecindad, en jui
cio verbal civil seguido en este Juzgado, 
a instancia de Agustín Iglesias Rodrí
guez, en reclamación de 866 pesetas dé 
principal más costas, sé sacan a in ven
ta en pública subasta por primera vez, 

1 los bienes que a continuación se descri
ben y deslindan, la cual tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 

i treinta del próximo mes de octubre, a 
! las diez horas. '

J BIENES OBJETO-DE LA SUBASTA

Fincas en término de Peñaflor ^ 
de Hornija . - ,

Tierra al pago de <Pedrosa» de cabida 
dos hectáreas, dos áreas y setenta y 
nueve centiáreas; valorada en dos mil 
novecientas noventa y ochó pesetas, 
con noventa y nueve céntimos. •

Otra tierra al pago del «Pigarzo», ha
ce cinco hectáreas, un área y"una centi
área; valorada en ocho mil ochocientas 
novepta y ocho pesetas. ’ - ,

Otra al pago del <Coto», de cabida j 
una hectárea, un área y-treinta y cinco’ 

■centiáreas; valorada en mil quinientas 
pesetas.

^Prevenciones

1.® Para tomar parte en esta subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgádo, por lo 
rpénos, el diez por ciento*del precio que 
sirve de tipo para la subasta.

2.® Ño se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercereé partes del avalúo. 
Los títulos de propiedad»de las fincas se ■ 
hallan en la Secretaría de este juzgados 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros y que 
los gravámenes y, cargas conforme al] 
artículo 1511 de la ley de Enjuiciamiento > 
civil,' que sean anteriores o preferentes 
al crédito del actor, no se deducirán der 
precio del remate. ’

— Dado en Peñaflor de Hornija, a veintei

Æ11

Don Juan Peche y Cabeza de Vaca; 
Cónsul general de España en Portugal,^ 
con residencia en Lisboa.:

Hago saber: Por el presente anun- 
cío, que don Ramón Pardo Suárez, de 
52 finos de edad, casado, coronel de Ai' 
tilleria, agregado militar a la Embajada 
de España en esta ciudad, natural de 
Valladolid, ha solicitado que en*su pat-, 
tida de nacirhiento se modifique el ape-j 
llido paterno de Pardo adicionándole el 
de Santayana, es decir, que se le autori
ce para poder usar, oficial y legalmente, 
como, primer apellido, el de Pardo de 
Santayana, con el que privada y. gene 
ralmente es conocido hace mucho 
tiempo! .

Las personas qué se crean con derecho 
a presentár su.oposición,deben hacerio 
ante este Consulado general en el pUM 
de tres meses a cOiUtar de la fecha de ls 
publicación de este anuncio; a tenor de 

’lo dispuesta en el artículo 71 del vigente 
reglamento para aplicación de la ley de!
Registro civil. '

Dado en Lisboa, a once de septiembn
ditifiwi+^wemWPifTOS liarenray siete.- 

' Í>'X* *ÿ’^lü*T‘* firawTOía 
y Cabeza de Vaca, t - rr^^^C^

le

á «

•te' mp» hApe^'-W'-ts •hd' 
mi , „..b en Avenida dei QcD®' 
ral^pranco, número 13,. primero, de 
Manuel Malm'ihrcfi Castañeda, q,ue res - 
dió en Medina del Campo, y últimameB? 
te en Santander y\Bilbaó. - 

Las personas que conozcan su residen" 
da o domicilio, pueden . manifestado 
este juzgado Militar, bien por sí misma ■. 
o por medio de las autoridades respe

^ Valladolid, 16 de septiembre de J ~ 
El Tenlente’Coronel juez, Rafael Hue 
Alfaro. ' ,

VALLADOUD

Imprenta de la Diputación proviod^
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